
tasa / S/. min max tasa / US$ min max

PERSONAS NATURALES

Interés Compensatorio

Vehículos Nuevos

Con Seguro ofrecido por el Banco 10.99% 10.99%

Con Póliza de Seguro Particular 11.99% 11.99%

Vehículos Usados

Con Seguro ofrecido por el Banco 14.99% 14.99%

Con Póliza de Seguro Particular 15.99% 15.99%

Interés Moratorio 10.00% 10.00%
Sólo cuando hay cuotas 

vencidas.

Base de 360 días. Sobre el 

capital vencido.

Comisión por Administración de Póliza 

Endosada
S/. 90.00 US$35.00 Pago anual. US$35 eq. S/.122.50.

Comisión por Gestión de Cobranza S/. 30.00 $10.00

Aplicable a partir del 

noveno día de retraso en 

el pago de la cuota.

US$10 eq. S/.35.

Seguro de Desgravamen

Individual 0.050% 0.050% Con la cuota mensual.
Tasa mensual sobre saldo 

insoluto.

Mancomunado 0.090% 0.090% Con la cuota mensual.
Tasa mensual sobre saldo 

insoluto.
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Seguro Vehicular Con la cuota mensual.
Tasa anual sobre valor del 

vehículo.

Gastos Notariales

Vehículos con valor hasta 40 UITs S/. 75.00 US$25.00
Único pago al inicio del 

trámite.

Con ficha registral. US$25 

eq. S/.87.50.

Vehículos con valor mayor a 40 UITs S/. 150.00 US$50.00
Único pago al inicio del 

trámite.

Con ficha registral. US$50 

eq. S/.175.

Gastos Registrales
Único pago al inicio del 

trámite.
Según cálculo de RRPP(1)

(1) RRPP= Registros Públicos. La institución determina el monto a pagar sobre la base del valor de gravamen.

La empresa tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley N° 28587 y el Reglamento de Transparencia de Información y 

Disposiciones Aplicables a la Contratación con Usuarios del Sistema Financiero, aprobado mediante Resolución SBS N° 1765-2005.

Ver Tabla de Tasas de Seguro Vehicular

Notas:
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TABLA DE TASAS DE SEGURO VEHICULAR

Categoría 

1

Categoría 

2

Categoría 

3

Categoría 

4

Categoría 

5

Categoría 

1

Categoría 

2

Categoría 

3

Categoría 

4

Categoría 

5

Nuevo 4.72% 5.88% 9.81% 7.97% 6.13% 4.29% 5.88% 9.81% 7.97% 6.13%

Hasta 1 año de antigüedad (*) 4.84% 6.07% 10.17% 8.21% 6.13% 4.78% 6.25% 10.17% 8.33% 6.13%

Hasta 2 años de antigüedad 5.15% 6.37% 10.54% 8.58% - 5.27% 6.62% 10.54% 8.58% -

Hasta 3 años de antigüedad 5.45% 6.68% 10.91% 6.45% - 5.82% 6.99% 10.91% 5.21% -

Hasta 4 años de antigüedad 5.82% 5.82% 6.86% 6.86% - 6.19% 5.76% 6.13% 5.52% -

Hasta 5 años de antigüedad 6.19% 6.19% 7.23% 7.23% - 6.62% 6.13% 6.13% 5.82% -

Hasta 6 años de antigüedad 6.62% 6.62% 7.72% 7.72% - 7.11% 6.50% 6.50% 6.13% -

(*) Solo para vehículos CERO kilómetros, nuevos de tienda.

Nissan: Pathfinder y Patrol.

Mitsubishi: Montero Larga.

Todos los vehículos excepto los mencionados en las categorías 2,3,4 y 5.

Para Autos, S.Wagon, Van y Rurales mayores a US$ 50,000 aplicar la tasa y condiciones de Categoria 2.

Todas las Camionetas Rurales "SUV" menores a US$ 25,000 son de Bajo Riesgo excepto las indicadas en la Categoría 2. 

ANTIGÜEDAD DEL VEHÍCULO

TASAS (ANUALES)

PROVINCIASLIMA

Categoría 1: Autos, Camionetas S.Wagon, Van y Rurales 4x2 y 4x4 de Bajo Riesgo, de uso particular, se excluyen los indicados en las 

demás categorías y los vehículos no asegurables.

Categoría 4: Autos de Alto Riesgo en Lima y Provincias de Uso Particular (incluye GPS obligatorio)

Categoría 2: Camionetas Rurales Alto Riesgo en Lima y Provincias de Uso Particular (incluye GPS obligatorio)

Toyota: 4Runner, Land Crusier Prado, Rav4, FJ Cruiser, Fortuner y Sequioa.  

Suzuki: Grand Nomade

Honda: CRV

Para cualquier Camioneta Rural "SUV" mayor de US$ 25,000 obligatorio instalación de GPS.

Categoría 3: Todas las camionetas Pick Up 4x2 y 4x4 en Lima y Provincias de Uso Particular (incluye GPS obligatorio)



Mazda: 3

Nissan: Sentra

PRIMAS ANUALES MÍNIMAS NETAS (Categoría 1, 2, 3 y 4)

Prima Mínima Anual - Lima US$ 350.00

Prima Mínima Anual - Provincia US$ 300.00

Prima Mínima Anual - Lima US$ 500.00

Prima Mínima Anual - Provincia US$ 500.00

VEHÍCULOS NO ASEGURABLES:

b) Vehículos timón cambiado.

c) Omnibus y Omnibus Interprovinciales.

d) Vehículos mayores a 1 año de antigüedad.

e) Vehículos blindados.

f)  Vehículos menores (motocicletas, motokars, mototaxis y similares).

g) Vehículos Pesados de fabricación China. 

a) Vehículos de características especiales (Audi A6, BMW / M3 / M5 / Z3 / 728 / 730 / 735 / 740 / 745 / 750 / 840 / 850, Ferrari, Hummer, Jaguar, 

Vehículos descaponables, Lexus ES300 / ES400 / SC300, Mitsubishi 3000, Mitsubishi Evolution, Nissan 280, Porshe, Subaru Impreza Turbo, 

Infiniti, Toyota Lexus, Mercedes Benz SLK200 / SLK230 / SLK320), Seat, Leon y Cupra.

PRIMAS ANUALES MÍNIMAS NETAS (Categoría 5)

La empresa tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley N° 28587 y el Reglamento de Transparencia de Información y 

Disposiciones Aplicables a la Contratación con Usuarios del Sistema Financiero, aprobado mediante Resolución SBS N° 1765-2005.

Toyota: Yaris y Corolla.

Nota: Normalmente los vehículos particulares de las marcas Daewoo: Tico, Racer y Matiz; Kia: Pride; Ford: Fiesta; Suzuki: Maruti; Hyundai: 

Stellar; Chevrolet: Corsa y Toyota: Starley, son usados como servicio público, se sugiere no asegurar.

Volkswagen: Gol, Golf y Bora

Subaru: Impreza

Categoría 5: Autos, Camionetas S.Wagon, Van, Pick Up y Rurales de fabricación china e hindú, en Lima y Provincias de Uso Particular.

Chery, Faw, Geely, Lifan, Hafei, Great Wall, Jin Bei, Landwind, Mahindra y/o cualquier otra.
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